
SUSCRIPCIÓN ANUAL
Capital ................... 225 pías.
Fuera de la Capital. 250 »

Administración: Diputación. Provincial
Ejemplar, 3 pesetas; De años anteriores, 5.

imOBEO gOÜEESTgBS 
Xum. 09/3

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS
Opósito legal:|(í- itii

f-A#W0 <

boletín ^fieiaU
1

INSERCIO
No gratuitas, 4,60 

Pagos por adelan
e. línea

Año 1966 Martes 17 de mayo Número 113

Ministerio de Comercio
CIRCULAR número 6/1966 de la 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes sobre regu
lación del comercio de huevos en 
la campaña 1966/67.

Fundamento

Las variaciones registradas en la 
producción de huevos en el último pe
ríodo, la necesidad de mantener el 
conespondiente equilibrio con las ne
cesidades de consumo, que eviten los 
desfases que, a veces colocan la pro
ducción por debajo de" sus costos y 
otras encarecen la mercancía, obligan
do a completar las necesidades con 
importaciones, así como la convenien
cia de aplicar con rigor el régimen 
sanitario de los envases, aconsejan in
troducir nuevas modalidades en la or
denación de la presente campaña, que 
perfeccionando el sistema, defiendan 
los intereses implicados en ella. De ahí 
que en la presente regulación se exija 
fa utilización de envases nuevos para 
el transporte de la mercancía.

La posible movilidad en los precios 
de compra por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes de 
ios huevos que le sean ofrecidos, atem
perándoles a las circunstancias que 
concurran en la producción, permiti
rá formar en su momento los “stocks” 
reguladores que corrijan la falta de 
Alcancías o precios altos en el curso 
de la campaña.

Se introduce también la supresión 
de márgenes comerciales para que sus 

movimientos sean menos rígidos y pue
dan entrar en posible competencia, sin 
descartar la posibilidad de implantar
los de nuevo si no se hiciese correcto 
uso de la libertad que se concede.

Finalmente, en defensa de los in*> 
rtses del consumidor, se mantiene el 
precio techo de Venta ai público que 
regía en la campaña anterior.

En virtud de lo expuesto y en uso 
de las facultades qut la Ley de 24 
de junio de 1941 confiere a este Or
ganismo, se dispone lo siguiente:

Libertad de comercio, precio y 
CIRCULACIÓN

Artículo 1,°—El comercio, precio 
y circulación dt huevos será libre en 
todo el territorio nacional, sin otras 
limitaciones que las que se establecen 
en la presente Circular.

Clasificaciones comerciales

Art. 2.°—Para conseguir la uni
formidad en los pesos y tamaños que 
favorezcan los movimientos comercia
les del producto, dentro del régimen 
de libertad que se mantiene en esta 
Circular se fijan las clasificaciones 
siguientes:

Clase SS.-—Huevos super-extra. De 
peso unitario superior a 65 gramos, 
con peso mínimo, por docena, de 
804 gramos.

Clase A.—Huevos extra. De peso 
unitario superior a 60 gramos, con 
peso mínimo, por docena, de 744 
gramos.

Clase B.—Huevos de primera. De 
peso unitario de 56 a 60 gramos, 

con peso mínimo, por docena, de 
696 gramos.

Clase C.—Huevos de segunda. De 
peso unitario de 51 a 55 gramos, 
con peso mínimo, por docena, de 
636 gramos.

Clase D.—Huevos de tercera. De 
peso unitario de 46 a 50 gramos, 
con peso mínimo, por docena, de 
576 gramos.

Ciase E.—Huevos de cuarta. De pe
so unitario de 41 a 45 gramos, con 
peso mínimo, por docena, de 516 
gramos.

Envases

Art. 3.°——Es preceptivo, tanto pa
ra los huevos que se introduzcan en 
cámaras frigoríficas como para ios 
destinados para la venta en fresco, 
que los envases y bandejas que los 
contengan no hayan sido utilizados 
con anterioridad.

Para el cumplimiento del punto «n- 
tenor, asi como para el movimiento 
de huevos desde las granjas o lugares 
de puesta hasta los centros de enva
sado y clasificación, se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:

a) Todos los huevos que se en- 
«fcn desde granja o centro de enva
sado y clasificación a almacenista y 
distribuidor o comerciante detallista 
habrán de ser transportados en cajas 
y bandejas complatamente nuevas. En 
el envase se hará constar: Nombre o 
razón social de la granja o centro dé 
clasificación, clase de los huevos en
vasados y peso neto mínimo de la mer
cancía.
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b) Los huevos que se transporten 
(desde granja o lugar de puesta a cen
tros de envasado y clasificación po
drán ser enviados en cajas y bande
jas usadas, siempre que aquéllas no 
sean de cartón o material similar. En 
jas cajas figurará inscrito el nombre 
,o razón social de la granja vendedora 
y el del centro de clasificación y en
casado al que se remita esta mercan
cía.

c) l_,n cualquier caso, los huevos 
sólo podrán circular en cajas y ban
dejas usadas dentro de la provincia 
en que radique la granja vendedora 
o hasta 50 kilómetros de distancia 
máxima en . recorridos interprovincia
les.

d) Los centros de envasado y 
clasificación sólo podrán vender hue
ves en cajas y bandejas completamen
te nuevas. De igual modo, el comer
cio detallista únicamente podrá hacer
se en este tipo de envase.

A los efectos de lo dispuesto en 
esta Circular en relación con el en
vase nuevo, se considerarán centros de 
envase y clasificación de huevos.

1. Al propio granjeio que cuen
te con medios de clasificación para 
la producción de su granja.

1

2. A las Empresas dadas de al
ta como mayoristas de huevos que 
dispongan de máquinas de clasifica
ción.

3. A las Entidades cooperativas 
que sé dediquen a esta función por 
cuenta de sus afiliados.

4. Al industrial clasificador por 
cuenta ajena, debiendo en este caso 
figurar ep el envase la etiqueta del 
productor, quien se responsabilizará 
del contenido del envase.

Reserva de CAT en cámaras 
FRIGORÍFICAS

Art. 4.°—Esta Comisaría adquiri
rá, para introducir en cámaras frigo- 
-íiieas, cuantas partidas de huevos de 

peso superior a 45 gramos por uni
dad que le sean ofrecidas a pie de 
■frigorífico, embalaje incluido, abo
nando los precios siguientes:

Clase 13, 20 pesetas docena.
Clase C, 18 pesetas docena.

Clase D, 1 6 pesetas docena.
La Comisaría General, a la vista 

del desarrollo de la producción y co
mercio de este artículo, podrá deter- 
'minar la conveniencia de modificar 
los piecios de compra anteriores, pre
vio informe de la Comisión Asesora, 
a que se refiere el artículo i 3, se
ñalando en cada caso los precios de 
adquisición y las condiciones de en
trada en frigoríficos.

Los huevos deberán tener como má
ximo diez días de vejez, con cáma
ra de aire inferior a 5 milímetros, 
yema bien centrada y clara firme y 
traslúcida; quedarán correctamente 
-clasificados, uniformados en cajas dé 
-treinta docenas. Se almacenarán de 

- tal manera que sea posible en cual- 
! quier momento la comprobación de 
í su estado de conservación y que per-
■ ■'mita la salida en primer término de 

los que lleven mayor tiempo almace-
l nados. Deberán estar libres de toda 
I mancha, sin grietas, rajaduras ni 
, descoloridos por el contacto con pa

ja húmeda o barro.
Determinada la conveniencia de 

adquirir huevos, las Empresas avíco- 
; "las, Asociaciones, Sociedades coope- 
¡ rativas y Entidades sindicales, por 
; delegación de la Comisaría General 
* de abastecimiento y I ransportes, po- 
; drán responsabilizarse de la entrada 
¡ y conservación en frigoríficos y de 
' la calidad de los mismos a su sali- 
i da a consumo.

Las salidas de cámaras de los 
i huevos afectados con esta protección 
I será dispuesta por lá Comisaría Ge- 
í neral, en la época más conveniente 
! a los intereses de regulación del mer- 
í cado o a su industrialización. 
I
■ Otros almacenamientos en fri

goríficos

i Art. 5.°—Con independencia de 
i lo dispuesto en el artículo anterior, 
; las Cooperativas, Entidades, mayoris- 
i tas y productores que lo deseen po- 
1 drán conservar huevos en los meses 
i tie mayor producción, en régimen li

bre. La entiada en frigoríficos se rea
lizará bajo la exclusiva responsabili-

■ dad de los introductores, tanto en lo 

que . a su conservación se refiere co
mo a los resultados económicos que 
Se deriven de su salidad a co¿rs.:rno

La entrada y salida de los huevos 
en frigoríficos podrá realizarse libre
mente, si bien, en el momento de pro
ducirse, las Entidades responsables 
de- las .opei aciones, de acuerdo con lo 
indicado en el párrafo anterior, debe
rán comunicarlo a la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes, a electos estadísticos. Quedan 
exceptuadas de esta obligación las en
tradas y salidas en los frigoríficos insta
lados dentro de’ las propias granjas 
avícolas, siempre que su almacena
miento no exceda, en ningún caso, de 
la producción de siete días de las 
mismas.

Toda partida de huevos que no ha
ya sido declarada y se encuentre al
macenada en frigoríficos será conside
rada clandestina, exigiéndose la opor
tuna responsabilidad tanto al entra
dor de los huevos como al propietario 
'de la cámara.

igual responsabilidad será exigida 
si no se notifica oportunamente la sa
lida de los huevos del frigorífico.

.Todos los huevos de cámara ten
drán que estar clasificados y envasa
dos de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente Circular, deberán reunir las 
características señaladas para los hue
vos de protección y hacerse constar 
en los envases la fecha de entrada en 
ingorífico.

Otras medidas de protección

Ar. 6.°—Cuando la aplicación dé 
las medidas señaladas en los artículos 
tercero y quinto sobre reserva de hue
vos en cámaras frigoríficas pueda 
conducir a volúmenes de almacena
miento que se consideren excesivos, 
esta Comisaría General adoptará ias 
medidas complementarias que la situa
ción requiera, tales como ayuda a con
sumo de entidades benéficas, alimenta
ción escolar, ejércitos, destino de los 
“stocks" a industrialización y, en su 
caso, a la exportación mediante l°s 

acuerdos pertinentes sobre el parti
cular.
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Márgenes comerciales

Art, 7.°—Serán de libre aplica
ción los márgenes comerciales de ma
yoristas y detallistas.

Para corregir posibles abusos en la 
libre aplicación de los mismos, esta 
Comisaría General, se reserva el de
recho de establecerlos durante el pe
ríodo de vigencia de esta Circular, en 
defensa de los intereses de la produc
ción y del consumo.

Juntas en mercados centrales

Art. 5."°—En los mercados centra
les funcionará una Junta integrada 
por el Jefe del mercado, un Inspector- 
de la Delegación Provincial de Abas
tecimientos, un funcionario de la Di
rección General de Economía de la 
Prod ucción Agraria, dos representan
tes de la producción, dos' mayoristas 
y dos detallistas de huevos designa
dos por la Organización Sindical, que 
diariamente extenderá una certitica- 
tión de los precios a que se haya ven
dido la mercancía en cada una de sus 
clasificaciones, calidades y proceden
cias.

Precio máximo al consumo

Art. 9.°—Los precios de venta al 
público de la clase “B ”, que marca 
la tendencia del mercado, e inferiores, 
no podrán rebasar en ningún caso la 
cotización máxima o precio techo de 
esta categoría, que queda establecido 
en 37,50 pesetas docena, a cuyo fin , 
esta Comisaría General adoptará Las 
medidas reguladoras que estime per
tinentes, oída la Comisión Asesora a 
que se refiere el artículo ¡ 3.
Obligación de fijar carteles

CON PRECIO DE VENTA EN 
establecimientos

Art. 10.—Todos los estableci
mientos detallistas de huev os tendrán 
la obligación de colocar sobre la mer
cancía expuesta para la venta un car
tel con la indicación de “frescos" o 

lefrigerados , clasificación comercial 
y precios, a fin de que el público ten
sa conocimiento de lo que adquiere. 
Margen de tolerancia de peso 

en las ventas
i Art. 1 1.—La tolerancia máxima

que se admitirá en la venta de huevos 
al detall será de dos gramos por uni
dad, considerándose como infracción 
la falta superior a 24 g.amos en do
cena de un promedio de dos docenas 
de tres elegidas al azar.

PaRte de movimiento de huevos

Art. 12.—Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes cursarán a este Comisaría Ge
neral un parte de movimiento- de hue
vos habido en sus respectivas jurisdic
ciones, conforme al modelo que les 
será remitido por esta Comisaría Ge
neral. En dicho parte se recogerán los 
datos relativos a los huevos frescos, 
,ási como los almacenados en cámaras, 
producciones y perspectivas del mer
cado.

Asimismo las cámaras frigoríficas 
rendirán a las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos parte de 
entrada y salida de huevos, a que se 
refieren los artículos tercero y quinto.

Cuantas personas o Entidades in
tervengan en el mercado de huevos 
dentro de cada provincia cumplimen
tarán los informes y datos precisos 
que les sean solicitados por las Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos para la redacción puntual y 
exacta del citado parte.

Comisión asesora

Art. 1 3<—Se crea una Comisión 
Asesora presidida por un representan
te de la Comisaría, en la que actua
rán como Vocales un representante 
de la Subsecretaría de Comercio, uno 
de la Dirección General de Economía 
de la Producción Agraria, uno de la 
Dirección General de Sanidad, tres 
del Sindicato de Ganadería, y como 
Secretario, un funcionario de esta Co
misaría General.

La mencionada Comisión deberá 
reunirse, por lo menos, una vez cada 
dos meses o a requerimiento que se 
formule al Presidente por alguno de 
los Vocales, para estudiar la evolu
ción del mercado, perspectivas de ¡a 
producción y las medidas que resul
ten aconsejables para la mejor regu
lación del mercado de huevos.

Sanciones

Art. 14.—-Les servicios de inspec
ción de las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos vigilarán ci cum
plimiento de cuanto se dispone en la 
presente Circular.

Su incumplimiento será sancionado 
con arreglo a los preceptos de la Ley 
de 30 de septiembre de 1940 y Cir
culares números 467 y 701 de esta 
Comisaría General.

Disposiciones anuladas

Art. 15.—Quedan derogadas las 
Circulares 4/65 y 1/66 "Boletín 
Oficial del Estado , números 55, de. 
5 de marzo de 1965, y 27, de I de 
febrero de 1966, respectivamente.

Fecha de vigencia

Art. ! 6.—La presente disposición 
empezará a regir desde la fecha de su 
publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado , siendo su vigencia hasta el 
28 dt febrero de 1967.

Madrid, 4 de mayo de 1966.— 
El Comisario general, Enrique Fon
tana Codina.
•Para superior conocimiento: Exce

lentísimos Sres. Ministros de Co
mercio y cíe Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento.
Exentos. ST-es. Gobernadores civi
les, Delegados provine ¡ales de 
Abastecimientos y Transportes.

sentó üatioiial íf üntóadii 
Partalaria y urtetói mral

AVISO

Acordada por Decreto de 21 de 
abril de 1966, la concentración par
celaria en la zona de Fuentebureba, 
(Burgos), se anuncia que los trabajos 
de investigación de propietarios a efec
tos de concentración, darán 'comienzo 
el día 14 de mayo de 1966, y se 
prolongarán durante un período de 
quince días hábiles.

Se requiere a lo$ propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los funcio
narios del Servicio Nacional de Con-
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centración Parcelaria y Ordenación 
Rural los títulos escritos en que fun
den su derecho y declaren, en todo 
caso, los gravámenes o situaciones ju
rídicas que afecten a sus fincas o de
rechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declaracio
nes dará lugar, con independencia de 
las sanciones penales, a la responsa
bilidad por daños y perjuicios que se 
deriven de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afec
tarán a la totalidad de las parcelas 
del término municipal de Fuentebure- 
ba, a excepción de la Entidad Me
nor de Calzada de Bureba (Burgos), 
por lo tanto los propietarios de 
las mismas deberán en su propio inte
rés, además de. hacer la declaración 
de sus parcelas, seguir el desarrollo de 
los trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Burgos, 12 de mayo de 1966.— 
El Ingeniero Jefe' de la Delegación, 
Joaquín Rabinal de Val.

OdeyatiOn te Hacienda 

puesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas por las actividades de 
fabricación y venta de guantes, para 
el período de Año 1966, y con la 
mención de BU-27.

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles: I ráñco de las 
Empresas.

Ventas a mayoristas; artículo 186; 
bases tributarias, 22.500.000 pesetas; 
.tipo, 1,5 por 100; cuotas, 337.500 
pesetas.

Venta a minoristas; artículo 186; 
bases tributarias, 7.500.000 pesetas; 
tipo, 1,8 por 100; cuotas, 135.000 
pesetas.

Suma; base tributaria,, 30.000.000 
de pesetas; cuotas, 472.500 pesetas.

Arbitrio provincial, 0,50 y 0,60 
por 100; cuotas, 157.500 pesetas.

Total, 630.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas 

correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas 
de Gran Canaria, como asimismo con 
plazas de soberanía en el Norte de 
Africa.

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes a-cogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en seiscientas treinta mil pe
setas.

Quinto.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individualidad de cada contri
buyente, serán las que siguen:

Volumen de operaciones, deducido 
del número de -cortadores y de per
sonal. ,

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en -cuatro pla
zos, con vencimiento el L°, a los 15 
días de su 'notificación, y los restantes 
en 15 de julio, 15 de* 1 septiembre y 
1 5 de diciembre de 1966.

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 2 de marzo de 1966.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio que 
se indica, este Ministerio, en uso de 
las facultades que le* otorgan las Le
yes de 28 de diciembre de 1963 y
1 1 de junio de 1964, y la Orden de 
28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Fabricación de Guan
tes, de Burgos, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del Im Séptimo.—La aprobación del Con

venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, -conservar y exhibir las 
factuias, copias matrices y otros do
cumentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros precepti
vos; ni, en general, de las obligacio
nes formales, contables o documenta
les establecidas, salvo la presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes
trales.

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno.—La determinación de. las 
cuotas adicionales; la tributación apli
cable a las altas y bajas que se pro
duzcan-durante la vigencia del Conve
nio ; el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones de los agrupados, y 
las normas y garantías para la ejecu
ción del Convenio, y los efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para es- 
«tos fines señala la Orden de 28 de 
julio de 1964.

\ Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago del las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el

- Tráfico de las Empresas regirán asi- 
' mismo para el Arbitrio Provincial 
' creado por el artículo 233-2) de la 
| Ley de Reforma del Sistema Tribu

tario de 1 1 de junio de 19-64, salvo 
para los conceptos que el mismo ex-

; ceptúa; en ejecución de cuyo precep
to y de la presente norma se procede- 

■ rá a aplicar automáticamente a las 
bases tributarias el tipo uniforme de 
gravamen que señale el Gobierno pa
ra el Arbitrio Provincial.

Undécimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve- 

\ nio tendrán, para el cumplimiento d? 
, su misión, los derechos y deberes que 
i determinan el artículo 99 de la Ley
- General Tributaria de 28 de diciem

bre de 1963, y la norma 12.a, apar
tado 1), párrafos a), b), c) y d)

í de la Orden Ministerial de 28 de ju
lio de 1964.

Disposición final.—En todo lo no 
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regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 d julio de 1964.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de maízo de 1966.— 

P. D., Félix Ruz Bergamín.
Burgos, 10 de marzo de 1966.— 

El Delegado de Hacienda-, José 
Ataz.

Procidencias Indicíales 

presentación de don Felipe San Este
ban Marcos, vecino de Canicosa de 
la Sierra, debo de condenar y con
deno al demandado don Antonio 
Hernández Hernández, domiciliado 
pn Canicosa de la Sierra y cuyo ac
tual paradero se desconoce, a que pa
gue al actor la cantidad de treinta 
mil pesetas, que le adeuda mas los 
intereses legales contados a partir de 
la interposición de la presente deman
da, con expresa imposición - de las 
costas originadas al demandado. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, José Luis 
Garayo.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde don Antonio 
Hernández Hernández, y su inserción 
en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, expido el presente en Salas 
de los Infantes a siete de mayo de 
mil novecientos sesenta y seis. — El 
Juez, José Luis Garayo Sánchez.— 
El Secretario (ilegible).

1854.-297,00

Anuncios Oficiales
HVUHTHM1EHT0 DE BURGOS

Se anuncia subasta para . la enaje- 
jenación de las siguientes parcelas si
tas en el término de Viilímar:

Parcela prado-majuelo de 3.400 
metros cuadrados; La Dehesilla, de 
75.732 metros cuadrados; Las Ta
blas, de 61.706 metros cuadrados, 
Las Tablas, de 21.817 metros cua
drados; finca sin nombre, de 5.780 
metros cuadrados; camino de Villí- 
mal a Monasterio, de 16.240 metros 
cuadrados; camino de Villayerno a 
Villafría, de 6.345 metros cuadrados; 
camino de Viilímar, de 10.000 me
tros cuadrados; camino de Viilímar 
a Orbaneja Río Pico, de 18.190 
metros cuadrados; arroyo de Los 
Descalzos, de 2.435 metros cuadra
dos; antiguo cauce del río Vena, de 
1.440 metros cuadrados.

Podrá tomar parte en esta subas
ta cualquier persona física o jurídi
ca que justifique que' los terrenos se 

van a emplear en la ordenación del 
Polígono Industrial, que presente pro
yecto de dicha ordenación incluyendo 
una zona de viviendas con una ex
tensión máxima del 20 por 100 de 
la superficie del Polígono, que sean 
propietarios de los terrenos en una 
extensión mínima del 60 por 100 de 
la superficie del Polígono.

El tipo de licitación es de pesetas 
2.231.580,00; el depósito prosivional 
y la fianza serán el 2 por i 00 del 
tipo de licitación y del 4 por 100 
del importe de la adjudicación res
pectivamente; si el presupuesto del 
proyecto rebasa las cantidades que 
determina el artículo 82 del Regla
mento de Contratación Municipal la 
fianza será de la cuantía que resulte 
de los porcentajes que indica el ci
tado artículo.

Las proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Contratación Muni
cipal, donde se encuentra de mani
fiesto el pliego de condiciones,'duran
te el plazo de diez días hábiles a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial del Estado” y hasta las 
12 horas; la apertura de pliegos se
rá en la Casa Consistorial al día si
guiente a las doce horas.

Las proposiciones debidamente 
reintegradas se ajustarán al siguiente 
modelo:

“Don .......... vecino de . . . con
domicilio en la calle .......... número
......... . enterado del anuncio oubii- 
cado en el ‘.‘Boletín Oficia! del Es
tado número . . . . correspondiente al 
día . . . de . . . . del . . . 1 966, así 
como del pliego de condiciones apro
bado para la subasta de unas par
celas sitas en el término de Viilímar 
para la ordenación de un Polígono 
'Industrial, cuyas condiciones acepta 
el firmante en su totalidad, solicita 
la adjudicación de la propiedad de 
dicho terreno por un precio de • . ■ . 
(cifra y letra) pesetas, Burgos,, fecha 
y firma.

Burgos, 12 de mayo de 1966.—■ 
El Secretario General, Jesús Pérez 
Córdoba.

1849.-351,00

Salas de los Infantes

Don José Luis Garayo Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta 
ciudad de Salas de los Infantes 
y su Partido,

Hace saber: Que en les autos de 
Juicio de menor cuantía tramitados en 
este Juzgado a instancia de don Fe
lipe San Esteban Marcos, vecino de 
Canicosa de la Sierra, contra don 
Antonio Hernández Hernández, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de Sa
las de los Infantes a treinta de abril 
de mil novecientos sesenta y seis. Vis
tos por el señor don José Luis Ga
rayo Sánchez, Juez de 1 .a Instancia 
de la misma y su partido, los presen
tes autos de juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía, promovidos 
ante' este Juzgado por el Procurador 
don Luciano Gómez Lucas, en nom
bre y representación de don Felipe 
San Esteban Marcos, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Ca
nicosa de la Sierra, contra clon An
tonio Hernández Hernández, mayor 
de edad, casado, industrial y domi
ciliado últimamente en Canicosa de 
la Sierra, ignorándose su actual do
micilio, incomparecido en autos y de
clarado en rebeldía, versando los 
mismos sobre reclamación de canti
dad.

Fallo; Que estimando como estimo 
en todas sus partes la demanda in
terpuesta por el Procurador don Lu
ciano Gómez Lucas, en nombre y re
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Se anuncia concurso para la adju
dicación de la explotación de la pu
blicidad en solares propiedad del 
Ayuntamiento y lugares de la vía pú
blica que éste señale, tomando como 
base las proposiciones de los licila- 
dores, por un período de tres años 
que podrá prorrogarse.

El tipo de licitación es de pese
ras 750.000, que se’ distribuirá en 
.tres anualidades, abonándose - en la 
proposición que se fija en el pliego 
de condiciones.

El depósito provisional y la fian
za serán del 2 por ciento del tipo 
de licitación y del 4 por ciento del 
importe de la adjudicación respecti
vamente.

El concurso versará sobre las ga
rantías que ofrezcan los proponentes, 
la calidad de lás instalaciones y la 
cantidad a abonar pudiendo decla
rarse desierto.

Las proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Contratación Muni
cipal, donde se encuentra de mani- 
ífiesto el pliego de condiciones, duran
te el plazo de 10 días hábiles, a 
contar del sigu.eire al de la publica
ción de este anuncio cu el “Boletín 
Oficial del Estado” y hasta las do
ce horas; la apertura de pliegos será 
en la Casa Consistorial al día si
guiente a las 12 horas.

Las proposiciones debidamente 
reintegradas se ajustarán ai siguiente 
modelo;

“Don . . . . . vecino de . . . . . con 
domicilio en . . . . calle . . . . núme
ro .......... enterado del anuncio dj-
blicado en el “Boletín Oficial del 
Estado” número . . . . correspondien
te al día . . . . así como del pliego 
condiciones aprobado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos, pa
ra regir en el concurso de adjudica
ción de la publicidad exterior en 
Burgos, cuyas condiciones acepta en 
su totalidad el firmante, solicita la 
•adjudicación de la referida explota
ción en las condiciones que a con
tinuación se detallan .......... y en la
^cantidad de . . . . (dígase en letra y 
cifra), ......... pesetas . . . Burgos,
¿fecha y firma”.

í Burgos, 12 de mayo de 1966.— 
El Secretario, Jesús Pérez Córdoba.

1850.-261,00
1
l -----------------------
i Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión municipal Perma
nente en su sesión del día 27 de 
abril de 1966.

; Preside el Ilustrísimo señor Alcal- 
i de, don Fernando Dancausa de Mi- 
. guel y asisten los señores don Vicen- 
i te Redondo Andrés, don Luis Al- 
’ berdi Elola, don José María Fran- 
! cés Gil, don Teófilo Iturriaga del

Olmo, don José Víllaverde Cortezón,
■ don Manuel Saez de Cabezón yChi-
i co y don César Rico Pardo, Te

nientes de Alcalde; don Jesús Pé
rez Córdoba, Secretario Interino de 
la Excelentísima Corporación y don 
Angel Lorenzo Polaino Anlonino, In-

■ terventor de los Fondos Municipales.
. Se tomaros los siguientes acuerdos:
i 1. Aprobar el acta de la sesión 
; celebrada por la comisión el día 22 
: de los corrientes.

DICTAMENES
j Gobierno

j 2. Satisfacer a la Casa Gómez"
, e Ibáñez de Burgos, las facturas co

rrespondientes a las obras de habili
tación de unos radiadores con desti
no a los grupos escolares Generalísi
mo Franco y de los Vadillos.

Obras

Con sujeción a los planos presenta- 
1 dos y condiciones impuestas, conce- 
’ der las siguientes licenciás:

3. A don José Luis Giménez de 
la Viuda y don Teodoro García Mo
reno, para la construcción de un edi
ficio en el solar número 21 de’ la ca
lle de Santa Agueda.

4. Adon Valentín Escudero Be
nito para la construcción de ur. edifi
cio en la calle de Rivalamora, sin nú
mero.

5. A don Emiliano Solas Mar
tínez y otro para la construcción de 
un edificio en la calle dé Vitoria fren
te al grupo de las 1.000 viviendas.

6. A doña Lucía Villangómez 
Alonso para elevar dos pisos a la ca

sa número 36 de la calle de Villalón.
7. A doña María Gallo San 

I Juan, para reformar la vivienda de
■la planta baja de la casa número 33 
de la calle del Cid Campeador.

8. A don Ramiro Orcajo Po
rras, para construir dos pabellones 
en un terreno sito en la carretera de

’ Logroño.
i 9. A don Alejandro Castro Cas

tro para la construcción de un alma
cén en un terreno sito en la calle’ de 
Condesa Mencía número 52 de la 
Barriada Yllera.

10. A don Fernando Corral Va- 
gadolid, para reformar la planta baja 
de la casa número 2 de la plaza de 
Logroño.

11. A don Aurelio Juez Ortiz, 
para la reforma de la planta baja de 
la casa número 23 de la calle de San
tander.

12. A don Ricardo Saiz Santa
maría, para reformar la planta baja 
de la casa número 5, de la calle de 
San Gil.

13. A doña Carmen Moliher, 
para las obras de cerramiento de una 
finca en el término de la Vega de 
Abajo del barrio de Gamonal.

14. A don José López Gonzá
lez para demoler el edificio señalado 
con el número 17 de la calle del Ge
neral Mola.

15. Aprobar la certificación nú
mero 18 de las obras de construc
ción del nuevo Mlercado de Abastos 
de la^zona norte y acordar el pago 
de su importe a la empresa construc
tora.

16. Idem, la ordenación de la 
parcela de terreno propiedad de la 
Compañía Hispano Holandesa de 
Cerveza, S. A., lindante con el Pa
seo de la Isla.

1 7. Encomendar la redacción del 
Plan General de Ordenación de la 
Ciudad al equipo técnico formado 

por don Julio García Lanza, don Va
lentín Rodríguez Gómez y don Al
fonso Soldevilla González.

18. Aprobar la certificación nu
mero 3-B, expedida por la Confede
ración Hidrográfica del Duero a fa
vor ¿e “Hidroconstrucciones”, socie- 
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Jad anónima, por las trabajas de im- 
permeabilización del depositó antiguo 
de la ciudad.

19. Pagar la última parte res
tante del importe' del levantamiento 
Jcl plano fotogramétrico del término 
municipal de Burgos a la Sociedad 
(Anónima Levantamientos Cartográfi
cos, de Madrid.

20. Autorizar a Electra de Bur
gos para la apertura de una zanja a 
lo largo de la carretera Madrid-Irún.

21. Abrobar el presupuesto de 
los trabajos ejecutados para la cons
trucción de urinarios y caseta de ser
vicios en el Paseo de La Quinta.

22. Otorgar la licencia precisa 
para la instalación de tres tanques de 
fuel-oil para sesvicio de la fábrica de 
Revestimientos Cerámicos, S. A.

Personal

23. Abonar a los guardas del 
Campo de Deportes las cantidades 
que les corresponden en concepto de 
domingos y días festivos trabajados y 
no compensándose con otro de des
canso.

24. Idem al guarda de la Sec
ción de Paseos actualmente jubilado, 
don Eugenio Peña Gutiérrez por el 
mismo concepto anterior, relativa a 
los años de 1960 a 1963.

25. Abonar al bombero don. Fe- 
Jipe Antón Rojo las cantidades que 
le corresponden como premio de na
talidad.

Servicios

26. Informar favorablemente la 
| solicitud de don Emiliano Alonso

López para abrir un taller mecánico 
en la calle de Vitoria letra L.

27. Idem, ídem, a don Lope Pe
ía Fernández, para un taller de sol
dadura en Polvorín de Santa Ana, 
número 1.

28. Idem, ídem, Ídem, de don 
Orencio Puente Beato para un des
pacho de carnes en la calle de San 
Lorenzo, número 23. .

29. Aprobar la instalación de
1 «na farola de tres brazos en la Plaza 

dd Conde de Castro.

Cuentas

Aprobar varias, correspondientes a 
distintas Comisiones.
Urgencia

Previa la especial declaración de 
urgencia prescrita por la Ley, incluir 
en el orden del día y aprobar los si
guientes dictámenes:

De la Comisión de Servicios, esti
mando el recurso de reposición inter
puesto por don Joaquín Plana Peñart ; 
y autorzándole el funcionamiento de i 
su industria en horas no molestas pa- ' 
ra el vecindario.

De la Comisión de Obras, conce- i 
diendo licencia a don Carlos Plaza ' 
Barrio para el derribo y construcción , 
de una tapia en terrenos de la Plaza 
de Foros.

Propuesta de la Alcaldía para que 
se incluya en el inventario como bien 1 
de propios una parcela sobrante de 
la vía pública, destinada a solar edi- - 
ficable, sita en terrenos de la Plaza 
de Toros.

Aumentar hasta 35.000 pesetas el 
gasto de adquisición de plantas a la 
casa de Cenagoitia de Durango. 
Asuntos de la Alcaldía

Agradecer al Ayuntamiento de 
El Aaiun (Sahara) la gentileza de 
dar el nombre de Burgos a una de 
sus plazas.

Devolver, por no ser de momento 
necesarias las cuatro fotografías 
aéreas, en color, de la ciudad, en
viadas por una empresa de Madrid.

Burgos, 28 de abril de 1966. — 
El Secretario, Jesús Pérez Córdoba,

Ayuntamiento de Peñaranda 
de Duero

El Ayuntamiento de mi Presiden
cia en sesión extraordinaria del día I 1 
de enero último acordó por unanimi
dad aprobar las bases de los contra
tos de anticipos reintegrables con la 
Caja de Cooperación Provincial de 
las Obras y Servicios Municipales, 
cuyas condiciones y características son 
las siguientes:

Primero
a) Importe del anticipo reinte

grable, 1.678.582,30 pesetas.

b) Destino del anticipo: Abaste
cimiento de aguas, distribución y sa
neamiento.

c) Plazo de amortización: Diez 
anualidades de idéntica cuantía.

d) Garantía: El importe de los 
arbitrios municipales sobre rústica y 
urbana, compensación por los arbitrios 
suprimidos y el importe de la parti
cipación en el arbitrio provincial.

Segundo
a) Importe del anticipo: pese

tas 150.000.
b) Destino del anticipo. Instala

ción de una Guardería Infantil.
c) Garantía: El importe de los

Arbitrios Municipales de tránsito de
ganados y desagüe de canalones y 
gotereos y, el beneficio que se ob
tenga por el aprovechamiento de es
pliego.

d) Plazo de amortización: Diez 
anualidades de idéntica cuantía,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de conformidad 
con lo que determina el artículo 780 
de la Ley de Régimen Local, núme
ro 3, al objeto de oir reclamaciones 
durante el plazo de quince días há
biles, a cuyo efecto queda expuesto 
al público, el expediente de su razón 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Peñaranda de Duero, a 13 de 
mayo de 1966.—-El Alcalde, M. de 
la Varga.

Ayuntamiento de Cameno
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 de la instrucción de' las hacien
das locales, del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 1955), 
las Cuentas Generales de presupuesto^ 
y de Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1965, que
dan expuestas al público para oir re
clamaciones, en la Secretaría de la
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Corporación, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que' juzguen opor
tunas las personas naturales y jurídi
cas del municipio ante' la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas1' establecidas para la aprobación 
en ' dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Cameno, 28 de abril de i 966. — 
El Alcalde, E. Achiaga.

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

Formulada y ■ rendida "la cuenta 
municipal de Administración del Pa
trimonio de esta localidad correspon
diente al ejercicio de 1965, se hace 
público que la misma, con los docu
mentos que la justifican, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de 
quince días al objeto de que cual
quier habitante del término municipal 
pueda examinarla y formular, por. es
crito, los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante dicho pla
zo de exposición y los ocho días si
guientes, de conformidad con lo dis
puesto en las disposiciones vigentes 
en la inteligencia de que transcurri
do que sea dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna.

Medina de Pomar, a 10 de ma
yo de 1966.—El Alcalde, Carlos 
Galaz.

Ayuntamiento de Quintani- 
llabón

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 dé ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
del Presupuesto ordinario y de ad
ministración del Patrimonio Munici
pal y Cuenta de Valores Independien
tes y auxiliares del presupuesto, con 

justificantes y dictamen de la Comi- 
sión correspondiente, referidas al ejer 
cicio de 1964, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, duran- : 
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, les re
paros y observaciones que nizguen 
oportunos personas naturales y jurídi- ■ 
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujección a las ñor- , 
mas establecidas para la aprobación i 
definitiva de dichos textos legales.

L.o que se hace público para gene
ral conocimiento.

Quintamllabón, 21 de ab'il de 
1966.—El Alcalde, (ilegible).

V* * *e> -i», -t» «*■

Ayuntamiento de Villahoz í
Aprobada por este Ayuntamiento 

de mi presidencia la Ordenanza pa-
- ra efectividad de las Contribuciones 
especiales por obras, instalaciones o 
servicios municipales, queda de mani
fiesto al público por el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el “Bo- ; 
letín Oficial” de la provincia, du- . 
rante los cuales podrá examinarse y i 
prestar las reclamaciones que se con- ■ 
sideren pertinentes, de acuerdo con lo 
que determina el artículo 722 déla 
Ley de Régimen Local (texto refun- i 
dido) y 219 del Reglamento de Ha- : 
ciendas Locales, advirtiéndose, que, ■ 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna de ellas.

Villhoz, 12 de mayo de 1966.— .j 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Humada
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de' 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de /Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al ejer

cicio de 1965, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia. 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Humada, 10 de mayo de 1966. 
El Alcalde, Eleuterio Barriuso.

Ayuntamiento de^Cabañes 
de Esgueva

De conformidad con el procedí- | 
miento señalado en la reglas 81 y 82 ! 
del Reglamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952, en relación 
con el artículo 790, párrafo 2.°, de 
la vigente Ley de Régimen Local,, 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955), las Cuentas Generales de 
Presupuesto y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1965, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones, en la Se- i 
cretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones qué juzguen oportu 
nos, personas naturales y jurídicas del ■ 
Municipio, ante la propia Corporación 
con sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Cabañes dé Esgueva, 9 de mayo 
de 1966.—El Alcalde, Santos Lá
zaro.

Igual anuncio hace el Alcalde de 

Santibáñez de Esgueva.

Imprenta Provincial


